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La Mesa, Cundinamarca, veintitrés (23) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL No. 202000194 

 

Téngase por incorporado al expediente del proceso de LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL promovido por los señores LETICIA SILVA RODRIGUEZ 

y CAMILO LEÓN BERNAL GAONA, el contenido del trabajo de partición presentado 

por el apoderado de los interesados, se toma nota y se ordena permanecer en 

secretaria hasta que se allegue pronunciamiento de la Dirección de Impuestos 

Nacionales para los fines que corresponda. 

 

 

N O T I F I Q U E S E      

La Juez, 
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